
ANEXO 19 TARIFAS DE FULL TRACK

IMPORTANTE
Sírvase leer los principios y normas que rigen el presente tarifario y que obra en detalle en su 
página principal.

DEFINICIONES:

FULL TRACK:Corresponde a la descarga de la obra completa (obra musical) a través de los medios digitales o similares.

La tarifa mínima a cobrar ascenderá a S/.0.28.

La tarifa es:
10% DEL PRECIO DE VENTA (Descontando el Impuesto General a las Ventas IGV)


